
 

V I D A  T R E S 

1/ 2 

37. ACCIDENTE CEREBROVASCULAR ISQUÉMICO  
EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS 

 
 

 
Definición:  
Es la ocurrencia de un déficit neurológico focal, y en ocasiones global, de inicio brusco, causado por la 
obstrucción de un vaso sanguíneo de la circulación cerebral. 
 
Patologías Incorporadas:  
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología médica 
habitual: 
▪ Infarto cerebral debido a trombosis de arterias precerebrales 
▪ Infarto cerebral debido a embolia de arterias precerebrales 
▪ Infarto cerebral debido a oclusión o estenosis no especificada de arterias precerebrales 
▪ Infarto cerebral debido a trombosis de arterias cerebrales 
▪ Infarto cerebral debido a embolia de arterias cerebrales 
▪ Infarto cerebral debido a oclusión o estenosis no especificada de arterias cerebrales 
▪ Infarto cerebral debido a trombosis de venas cerebrales, no piógeno 
▪ Otros infartos cerebrales 
▪ Infarto cerebral, no especificado 
▪ Oclusión y estenosis de arterias cerebrales y precerebrales que ocasionan infarto cerebral 
▪ Accidente vascular encefálico agudo, no especificado como hemorrágico o isquémico 
▪ Ataques de isquemia cerebral transitoria y síndromes afines 
▪ Síndrome arterial vértebro-basilar 
▪ Síndrome de arteria carótida (hemisférico) 
▪ Síndromes arteriales precerebrales bilaterales y múltiples 
▪ Amaurosis fugaz 
▪ Amnesia global transitoria 
▪ Otras isquemias cerebrales transitorias y síndromes afines 
▪ Isquemia cerebral transitoria, sin otra especificación 
 
a. Acceso: 
Todo beneficiario de 15 años o más: 
▪ Con sospecha, tendrá acceso a confirmación diagnóstica. 
▪ Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a tratamiento, incluye Hospitalización, según indicación 
médica, en prestador con capacidad resolutiva. 
▪ Con tratamiento, tendrá acceso a rehabilitación y seguimiento 
 
b. Oportunidad 
> Diagnóstico: 
▪ Confirmación diagnóstica: dentro de 72 horas desde la sospecha. 
 
> Tratamiento: 
▪ Inicio dentro de 24 horas desde la confirmación diagnóstica 
▪ Hospitalización, según indicación médica, en prestador con capacidad resolutiva: dentro de 24 horas 
desde confirmación diagnóstica. 
 
> Seguimiento 
▪ Atención con especialista: dentro de 10 días desde alta hospitalaria. 
▪ Rehabilitación: dentro de 10 días desde la indicación médica 
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c. Protección Financiera: 
 

 
 


